
PLAN OPERATIVO DE TRÁNSITO

COORDINACIÓN ZONAL DE TRÁNSITO NORTE

“COPA CONMEBOL LIBERTADORES – LDU (ECU) VS. 

BOTAFOGO (BRA)”

Nro. AMT-CGOCTTT-CZTN-PO-2024-00038



ANTECEDENTE
En referencia al informe DSLDU52 270324, de fecha 27 de marzo de 2024, suscrito por el

Ing. Patricio Martínez B. Director de Seguridad del Estadio Rodrigo Paz Delgado,, en el

documento que menciona lo siguiente:

“(…) nos dirigimos a ustedes muy respetuosamente, en referencia a los partidos

Internacionales Conmebol Libertadores 2024, por tal motivo les invitamos a la reunión de

trabajo Presencial, Mesa Técnica, para establecer la Planificación, Dispositivos de Control

y Operativos de seguridad en los aeropuertos, hoteles de concentración, traslados,

planificación que se implementaran antes, durante y después, dentro y fuera del estadio

Rodrigo Paz Delgado, con el fin de garantizar la seguridad y control del orden público de

los partidos Internacionales calificados de alto riesgo con el aforo del 100%. Liga vs. Liga vs.

Flamenco (BRA).

La Planificación será presentada en la Reunión MD-1 a los Sres. Delegados Internaciones de

la Conmebol

Reunión de Trabajo Presencial Mesa Técnica:

DIA: Jueves 4 de abril de 2024 HORA: 10H00 LUGAR: Estadio Rodrigo Paz Delgado, Sala de

Prensa Por la favorable atención que se sirvan dar a la presente, anticipamos nuestros

agradecimientos por la asistencia a la reunión de trabajo presencial, reiterando nuestros

sentimientos de consideración y estima. (…)”

Por lo antes expuesto esta Coordinación elabora el siguiente plan operativo.



NORMATIVA LEGAL

• CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.-

Artículo 264 y 266 de la Carta Magna se señala como competencia

exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados municipales

y metropolitanos, el: “(…) planificar, regular y controlar el

tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal

(…)“

• LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO

Y SEGURIDAD VIAL.-

Art. 30.1.- Los agentes civiles de tránsito, serán servidores públicos

especializados para realizar el control del tránsito a nivel nacional,

y en las vías de la red estatal-troncales nacionales, formados y

capacitados por la Agencia Nacional de Regulación y Control del

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

• RESOLUCIÓN NRO.A0006 DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2013.-

“Artículo 1.- (…) Créese y agréguese la unidad de gestión

estratégica desconcentrada denominada "Agencia Metropolitana de

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del

Distrito Metropolitano de Quito", (…)



OBJETIVOS

Brindar seguridad a todos los actores

viales mediante el control efectivo de

transporte terrestre y tránsito en las

vías de jurisdicción de control de la

Coordinación Zonal de Tránsito Norte.

Garantizar la movilidad y contribuir a

una eficiente gestión del transporte

terrestre, tránsito y seguridad vial antes,

durante y después del evento.



DATOS GENERALES

EVENTO:

FECHA DE EVENTO:

HORA DE EVENTO:

LUGAR DEL EVENTO:

RESPONSABLE:

Copa Libertadores - LDU (ECU) VS. Botafogo (BRA).

Jueves, 11 de abril de 2024.

Coordinación Zonal de Tránsito Norte – Jefatura Zonal

Delicia.

01

02

03

04

05

Estadio Rodrigo Paz Delgado

Av. Jhon F. Kennedy y Cacica Quilago.

Monitoreo: 06h00.

Formación de Act´s – dispositivo primario:       07h30.

Cierres primarios :       08h00 a 20h00.

Cierres secundarios:  12h00 a 20h00.

Formación de Act´s – dispositivo secundario:   11h30.

Apertura de puertas   14h00.

Encuentro deportivo:  17h00 a 19h00.      



DISPOSITIVO DE TRÁNSITO

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD ZONA PEATONAL

Circulación Normal

Desvío Vehicular     

Vías Internas del Estadio

Zona Peatonal 

Anillo de Seguridad

Cierre Vial

Control de Ingresos      

Vehiculares

SIMBOLOGÍA

• LOS CIERRES VIALES PRIMARIOS SE IMPLEMENTARÁN EL JUEVES 11 DE ABRIL DE 2024

DESDE LAS 08H00.

• EL ANILLO DE SEGURIDAD SE IMPLEMENTARÁ EL JUEVES 11 DE ABRIL DE 2024 DESDE

LAS 12H00 .

Fecha Hora 

Jueves, 11 de abril de

2024.

Desde las 08h00

hasta las 20h00.



DESCRIPCIÓN DE CIERRES VIALES Y RUTAS ALTERNAS

ZONA PEATONAL

CIERRES VIALES RUTAS ALTERNAS

• Av. De La Prensa.

• Av. Diego Vásquez de Cepeda.

• Calle Ramón Chiriboga.

• Calle Rosa Campuzano.

• Calle Camilo Guachamín.

• Calle Tomasa Mideros.

• Calle Segundo León.

• Calle Cacica Quilago en el tramo comprendido

entre la Av. Diego Vásquez de Cepeda y Av.

J.F. Kennedy.

• Calle La Esperanza en el tramo comprendido

entre la Av. J.F. Kennedy y la calle Hermensz

Van Risn Rembrandt.

• Calle Hermensz Van Risn Rembrandt en el

tramo comprendido entre la calle La

Esperanza y la calle Juana Terrazas.

• Calle Juana Terrazas entre la calle Tomasa

Mideros y la calle Hermensz Van Risn

Rembrandt.

• Av. J.F. Kennedy en el tramo comprendido

entre la calle Cacica Quilago y calle Da Vinci.



AV. J. F. KENNEDY

DISPOSITIVO DE TRÁNSITO

INGRESO DE ASISTENTES

Circulación Normal

Desvío Vehicular     

Corredor Central Norte

Dispositivo de ingreso VAAP

Zona Peatonal 

Cierre Vial 

Zona de Seguridad

Anillo de Seguridad

SIMBOLOGÍA

CALIFICACIÓN DE RIESGO

ALTO

• SE REALIZARÁ EL DISPOSITIVO DE CONTROL PARA INGRESO DE VEHÍCULOS VAAP´S

SOBRE LA CALLE GUSTAVO LEMOS.

• SE PERMITIRÁ EL INGRESO DE RESIDENTES DEL SECTOR PREVIA PRESENTACIÓN DE

PLANILLA DE SERVICIO BÁSICO.

• SE MANTENDRÁ EL CONTROL DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS DESDE LAS 06H00

HASTA LAS 20H00.

ESTADIO GUSTAVO 

HERDOIZA LEÓN

Fecha Hora 

Jueves, 11 de abril de

2024.

Desde las 12h00

hasta las 20h00.



DESCRIPCIÓN DE CIERRES VIALES Y RUTAS ALTERNAS

ZONA DE SEGURIDAD

CIERRES VIALES RUTAS ALTERNAS

• Av. De La Prensa.

• Av. Diego Vásquez de Cepeda.

• Calle Ramón Chiriboga.

• Calle Rosa Campuzano.

• Calle Camilo Guachamín.

• Calle Tomasa Mideros.

• Calle Segundo León.

• Av. J.F. Kennedy y calle Ramón Chiriboga.

• Calle P. Palacios y calle Ramón Chiriboga.

• Calle M. Moreno y calle Ramón Chiriboga.

• Calle J. Morán y calle Ramón Chiriboga.

• Calle David Ledesma y Av. De la Prensa.

• Calle Ezequiel Márquez y Av. De la Prensa.

• Calle Pablo Picaso y Av. De la Prensa.

• Av. J.F. Kennedy y calle Da Vinci .

• Calle Da Vinci y Av. De la Prensa.

• Av. Mariscal Sucre y Av. J. F. Kennedy.

• Calle La Esperanza y Av. Mariscal Sucre.

• Calle La Esperanza y calle Camilo Guachamín.

• Calle Juana Terrazas y calle Tomasa Mideros.



• SE ASIGNARÁ PERSONAL DE AGENTES DE TRÁNSITO PARA REALIZAR EL CONTROL

PERMANENTE DE VEHÍCULOS ESTACIONADOS EN LUGARES NO AUTORIZADOS.

DISPOSITIVO DE TRÁNSITO
CONTROL DE VEHÍCULOS ESTACIONADOS EN LUGARES NO PERMITIDOS

Sector 

1

Sector 2     

Sector 3

Zona Peatonal 

Cierre Vial 

SIMBOLOGÍA

Fecha Hora 

Jueves, 11 de abril de

2024.

Desde las 06h00

hasta las 20h00.



• LA RUTA DE INGRESO DE LAS PLANTILLAS DEPORTIVAS DEPENDERÁ DEL PERSONAL

AL MANDO DE LOS TRASLADOS DE SEGURIDAD, LOS MISMOS QUE TENDRÁN EL APOYO

COMPLEMENTARIO DE AGENTES CIVILES DE TRÁNSITO EN VÍA PARA EFECTUAR LOS

CIERRES VIALES NECESARIOS PARA LA AVANZADA.

DISPOSITIVO DE TRÁNSITO

INGRESO DE PLANTILLAS DEPORTIVAS 

Ruta 1

Ruta 2     

Ruta 3

Zona Peatonal 

Cierre Vial 

SIMBOLOGÍA



ACCIONES A EJECUTARSE

• Ejecutar estricto control vehicular en apego a las

normas y reglamentos vigentes, con el fin de

precautelar el ordenamiento del tránsito y la

seguridad vial.

• Reportar en todo momento las novedades en

cuanto al desarrollo de los diferentes

dispositivos a fin de mantener informada a la

ciudadanía.

• Coordinar de manera inmediata con el sistema ECU

911 en caso de presentarse desorden público o

cualquier tipo de eventualidad.



RECOMENDACIONES A LA CIUDADANÍA

• Estacionar su vehículo en lugares autorizados en

respeto a la normativa legal vigente en materia de

tránsito.

• Planificar sus traslados y salir con tiempo a su lugar

de destino.

• Utilizar medios de transporte sostenible para

dirigirse al Estadio Rodrigo Paz Delgado.

• Mantenerse informado a través de canales de

comunicación oficiales de la AMT:

• Twitter: @AMT_Quito

• Facebook: Agencia Metropolitana de Tránsito Quito

• Instagram: Agencia de Tránsito Quito.

• Línea telefónica: 1800 268 268



PERSONAL Y LOGÍSTICA

Total   118
Funcionarios de la AMT

Para el cumplimiento de 

este Plan la AMT contará 

con:

PERSONAL

 01 Coordinadora Zonal de Tránsito Norte

 03 Responsables de Circuitos

 04 Agentes de Tránsito – LOGÍSTICA 

 10 Agentes de Tránsito – JZLD 

(Horario 06:00 a 14:00)

 89 Agentes de Tránsito – CZTN 

(Horario 11:30 a 20:30)

 10 Agentes de Tránsito – GOMEPAP 

(Horario 09:00 a 21:00)

 01 Agentes de Tránsito PMU 

(Horario 13:00 a 20:00)

LOGÍSTICA

Total 184
Elementos Logísticos

Para el cumplimiento de 

este Plan la  AMT contará 

con:

 004  Patrulleros

 020  Motocicletas

 120  Conos de seguridad

 020  Radios de comunicación

 020  Vallas metálicas



Gracias
COORDINACIÓN ZONAL DE TRÁNSITO NORTE

PLANIFICACIÓN OPERATIVA


